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Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACION 013/2000.





        


  Saltillo, Coah. , a 31 de marzo de 2000.

Doctor

EDUARDO MENESES SIERRA,

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE COAHUILA.

P r e s e n t e.-


Distinguido Doctor:


Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 195 de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 4, 5 y 21 apartado B de su Ley Reglamentaria; 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, examinó los elementos contenidos en el expediente CDHEC/047/999/SALT/PMMYF.,  relativo a la queja presentada por Juana Francisca Martínez de Palacios por presuntas violaciones a sus derechos humanos atribuidas  a servidores públicos de la Procuraduría de la Familia, órgano del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Coahuila y determinó emitir la presente recomendación, tomando en cuenta lo siguiente: 

I.- DESCRIPCION DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El 09 de abril de l999, compareció ante esta Comisión de Derechos Humanos, la señora Juana Francisca Martínez de Palacios, a presentar formal queja por presuntas violaciones a sus derechos fundamentales, particularmente a su derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica, cometidas en su perjuicio por servidores públicos de la Procuraduría de la Familia, en virtud de que en los primeros días del mes de marzo recibió un citatorio de la dependencia mencionada y al presentarse le informaron que tenía que llevar a la niña , refiriéndose a su menor hija Norma Leticia Palacios Martínez, a dicha institución para que rindiera su declaración. 

Posteriormente, el día 25 del mismo mes la quejosa se presentó al domicilio de Dora Leticia Cárdenas Vázquez, a quien ella había encargado el cuidado de la menor antes mencionada, una persona de nombre Blanca quien se ostentó como Trabajadora Social del DIF le informó que tenían que llevar a la niña a rendir declaración, pero que no se la iban a quitar, al día siguiente, 26 de marzo, la señora Dora Leticia Cárdenas Vázquez, acudió en compañía de Norma Leticia Palacios Martínez a las instalaciones de la Procuraduría de la Familia, donde fueron atendidas por la misma licenciada Blanca quien le quitó a la niña para mandarla a la casa cuna en forma totalmente arbitraria, sin que hasta la fecha la hayan devuelto a la agraviada. Todo lo anterior, sin que previamente se le hubiera notificado si se sigue algún procedimiento  para tal efecto, ante autoridad competente en el que se dictara esa determinación para privarla de la guarda y custodia de su menor hija.

II.- ENUMERACION DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS.

En el presente caso están constituidas por:

1.- La queja por comparecencia presentada por Juana Francisca Martínez de Palacios ante este Organismo el día 09 de abril del año pasado, en la que expresó:

(Transcripción literal)

“…con fecha 20 de marzo de 1997, me fui a trabajar a Monterrey, toda vez que mi esposo gana muy poco y no completábamos para darle de comer a mis hijos, cuando me fui a Monterrey, tuve que dejar a mi hija Norma Leticia encargada con la C. Dolores Ramírez, quien vive en la calle de Hidalgo Sur # 1117 de la colonia Ojo de Agua, pero cabe aclarar que tanto mi esposo de nombre Antonio Palacios Zamarripa y yo nunca descuidamos a mi hija visitándola frencuentemente y pasándole la cantidad de $200. (doscientos pesos por semana)  es el caso que la señora Dolores Ramírez en ocasiones no me permitía ver a mi hija y me exigió que le diera más dinero por concepto de pensión alimenticia. Aproximadamente en el mes de septiembre de 1997 la suscrita acudí a la casa de Dolores Ramírez con la finalidad de solicitarle que me entregara a mi hija, diciéndome esta que no me la iba a dar, que iba a batallar para sacarla y en eso le llamé a la policía y vinieron dos patrullas de la Policía Municipal y pudieron recoger a mi hija que se encontraba en casa de una vecina, la C. Dolores Rodríguez, esta se enojó mucho y me amenazó diciendo que me iba a quitar a la niña y me iba a demandar frente al DIF, tiempo después yo llevé a la niña al domicilio de la C. Dora Leticia cárdenas Vázquez, quien vive en la calle Morelos Sur # 1917 de la Col. Bellavista, quien desde entonces cuida a mi hija, cabe aclarar una vez más, que la quejosa nunca he descuidado a mis hijos y siempre les he proporcionado lo indispensable para vivir.

Aproximadamente en el mes de marzo, sin recordar la fecha exacta, pero creo que fueron los primeros días del mes de marzo, recibí un citatorio de la Procuraduría de la Familia, y al presentarme en dicha institución me informaron que tenía que presentar a la niña a dicha institución, para que rindiera su declaración pero un licenciado que vive por mi casa me dijo que no lo hiciera, pero yo, al no temer nada.

El día 25 de marzo de 1999, se presentaron al domicilio de la C. Dora Leticia Cárdenas Vázquez, unas personas de nombre Blanca, quien se ostentó como Trabajadora Social del DIF, quien le informó a la C. Leticia que tenían que presentar a la niña para que rindiera su declaración pero que no pasaba nada que no se la iban a quitar, que solamente iban a tomarle la declaración a la niña, para guardarla al expediente pero que no pasaba nada.

El día 26 de marzo la C. Dora Leticia Cárdenas se presentó en compañía de la menor Norma Leticia Palacios a las instalaciones de la procuraduría de la Familia, atendiéndolas personalmente la Lic.  Blanquita para posteriormente quitarle a la niña para posteriormente llevársela de forma arbitraria a casa cuna y no regresándosela, cabe aclarar que a la suscrita no he sido notificada de algún procedimiento seguido  en mi contra por autoridad competente, en la que le quiten a la suscrita la patria potestad o en su defecto la guarda y custodia  de la menor, lo cual constituye una violación grave a las garantías constitucionales que los artículos 14 y 16 le otorgan a la suscrita.

El día miércoles 31 de marzo acudí a casa cuna a visitar a mi hija y la noté golpeada de la cara y de la espalda, diciéndome “mamá ya no aguanto, sácame de aquí” y lloraba mucho.

Hasta la fecha no me han informado sobre el motivo por el cual mi hija se encuentra en casa cuna…”

2.- La copia del oficio P.F.401/99 del 26 de marzo de 1999, dirigido a la Directora de  Casa Cuna Transitoria D.I.F. por la entonces Delegada Regional de la Procuraduría de la Familia, licenciada Rosa María Barrera Quiralte, y que es del tenor literal siguiente:

“Por  este conducto, me permito solicitar tenga a bien autorizar el ingreso de la menor NORMA LETICIA PALACIOS MARTINEZ de cinco años de edad; debido al Estado de Peligro debido al descuido, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 28, Fracción I y IV de la Ley de Asistencia Social para el Estado de Coahuila. Dicho internamiento estará sujeto hasta en tanto se resuelva la situación jurídica de dicha menor…”

3.- El acta circunstanciada de fecha 14 de abril de 1999, levantada por personal de este Organismo, con motivo de la entrevista sostenida con la niña Norma Leticia Palacios Martínez, que en lo conducente dice:

(Transcripción literal)

“… me constituí en las instalaciones del asilo para niños llamado “Casa Cuna Transitoria D.I.F.” y solicité hablar con la menor Norma Leticia Palacios Martínez, para el efecto de que  rindiera la siguiente: Declaración: Dice llamarse Norma Leticia, de cinco años de edad, manifiesta que su mamá se llama – se dice que no recuerda el nombre de su mamá y al ser cuestionada acerca del porqué se encuentra interna en esta Institución menciona no saber el motivo por el cual estaba internada, la suscrita asesora  cuestionó a la menor la forma en qué ingresó a esta institución a lo que manifestó que su mamá Dora y su hermana Juana Guadalupe la llevaron a la Procuraduría de la Familia  y de ahí la trajeron para acá, que la han tratado bien y que no le han pegado.- Con lo anterior se da por concluida la presente diligencia por el motivo de que la menor Norma Leticia Palacios Martínez comenzó a llorar. Cabe aclarar que la menor Norma Leticia estuvo asistida en el momento de su declaración por la C. María Luisa Reyes Dávalos Directora de la Casa Cuna Transitoria DIF…”

4.- El acta circunstanciada de fecha 14 de abril de 1999 levantada por personal de la  Primera Visitaduría de esta Comisión, en la que se hizo constar:

(Transcripción literal)

“…se constituyó en las de la institución denominada “Casa Cuna Transitoria DIF” con la finalidad de tomar la declaración de la menor NORMA LETICIA PALACIOS MARTINEZ, quien al momento de ser interrogada estuvo asistida de la directora de dicha institución la maestra MARIA LUISA REYES DAVALOS, cabe dar fe que la menor al momento de su declaración fue presionada por dicha persona, induciendo en todo momento sus respuestas, ante la presión de la Directora, la menor comenzó a llorar siendo imposible la continuación de la diligencia en comento. Cabe mencionar que la Directora de “casa cuna transitoria DIF” manifestó verbalmente a la suscrita que la menor NORMA LETICIA PALACIOS MARTINEZ, al momento del ingreso a dicha institución no presentaba ningún tipo de maltrato físico o psicológico y que aparentemente la niña no se encontraba descuidada, además que estaba ahí por problemas con una persona que con anterioridad la había cuidado. También la Directora de la institución anteriormente mencionada manifestó a la suscrita que la madre de la menor NORMA LETICIA PALACIOS MARTINEZ, la había demandado por incomunicación y azotes…”

5.- Acta circunstanciada del 15 de abril de 1999, levantada con motivo de la declaración rendida por el señor José Guadalupe González Pérez, ante este Organismo y que en su parte conducente dice:

(Transcripción literal)

“…Que en relación a los hechos  que se investigan de la queja presentada por la C. Juana Francisca Martínez Palacios deseo declarar lo siguiente, el declarante soy sobrino de la  quejosa es el caso que desde el año de 1997 la c. Juana Francisca Martínez se fue a trabajar a la ciudad de Monterrey para sacar adelante a sus hijos  y darles lo indispensable al mismo tiempo me di cuenta que a su menor hija Norma Leticia Palacios Martínez la dejaba encargada con una señora de nombre Dolores Ramírez quien vive en la Calle de Hidalgo 1117 de la colonia Ojo de Agua, posteriormente me di cuenta que Juana Francisca tuvo problemas con Dolores Rodríguez ya que esta se quería quedar con la niña y en el mes de septiembre de 1997 me enteré que la quejosa le recogió a la niña con apoyo de elementos de Seguridad Pública que después de esto me enteré que Juana Francisca le encargó la niña a  otra señora de nombre Dora Leticia Cárdenas Vázquez quien vive en la calle Morelos 1917 sur de la colonia Bellavista, que en el mes de marzo del presente año me enteré  que Juana Francisca fue citada a la Procuraduría de la Familia a fin de que presentara a la niña para que rindiera una declaración por lo que hizo caso omiso, dándome cuenta que en el mismo mes de marzo y una vez que no estaba la quejosa se presentaron algunas personas del DIF al domicilio de Dora Leticia Cárdenas persona ésta que cuidaba a la niña y dichas personas le mencionaron que presentara a la niña al DIF ya que únicamente lo que querían era tomarle una declaración para anexarla al expediente y al día siguiente que la señora Dora Leticia presentó a la niña ante las oficinas de la procuraduría de la Familia me enteré que una licenciada se la había recogido y de inmediato la había llevado a depositar a la casa cuna de esta ciudad sin tener conocimiento que haya algún juicio de por medio, quiero aclarar que la señora Juana Francisca Martínez Palacios nunca a desatendido a su menor hija así como a los demás hijos que tiene ya que son siete y les han dado lo necesario tanto ella como su esposo ya que ambos trabajan lo anterior me consta por ser testigo ocular y presencial de los hechos que menciona en su queja la señora Juana Francisca ya que esta es mi tía y además la visito con frecuencia y vivo en la misma colonia a 500 metros de distancia…”

6.- Acta circunstanciada de 15 de abril del año pasado, formulada por personal de esta Comisión, para hacer constar el testimonio vertido por Dora Leticia Cárdenas Vázquez,  quien depuso:

(Transcripción literal)

“…QUE CONOZCO A LA SEÑORA JUANA FRANCISCA MARTINEZ DESDE HACE APROXIMADAMENTE DIEZ AÑOS POR LA RAZON QUE EL CONCUBINO DE MI MAMA ES SOBRINO DE LA MISMA, Y SABE QUE LA QUEJOSA TRABAJA EN LA CIUDAD DE MONTERREY NUEVO LEON DESDE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, Y QUE HASTA EL MES DE FEBRERO, CUIDABA A LA MENOR NORMA LETICIA PALACIOS MARTINEZ UNA SEÑORA DE NOMBRE DOLORES, QUIEN VIVE EN LA CALLE HIDALGO 1117 DE LA COLONIA OJO DE AGUA DE ESTA CIUDAD, TAMBIÉN SE QUE LA SEÑORA JUANA FRANCISCA MARTINEZ Y SU ESPOSO EL C. ANTONIO PALACIOS ZAMARRIPA SON PERSONAS DE MUY ESCASOS RECURSOS, RAZON POR LA CUAL LA SEÑORA JUANA FRANCISCA SE TUVO QUE IR A TRABAJAR A LA CIUDAD DE MONTERREY, PERO QUE SE Y ME CONSTA QUE ESTOS NUNCA HAN DESCUIDADO NI MALTRATADO A SUS MENORES HIJOS. CON FECHA APROXIMADA DEL DIA VEINTIDOS DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, SE PRESENTO A MI DOMICILIO LA C. JUANA FRANCISCA MARTINEZ, QUIEN ME INFORMO QUE MOMENTOS ANTES HABIA IDO A LA CASA DE LA C. DOLORES CON LA FINALIDAD DE QUE LE ENTREGARA A LA MENOR NORMA LETICIA,  PERO QUE LA SEÑORA DOLORES LE HABIA DICHO QUE POR NINGUN MOTIVO LE IBA A ENTREGAR A LA MENOR Y QUE IBA A BATALLAR MUCHO PARA QUITARSELA, FUE CUANDO LA DE LA VOZ LE RECOMENDE A LA C. JUANA FRANCISCA QUE LE HABLARAMOS A LA POLICIA PARA QUE INTERVINIERA, Y YO LE HABLE A LA POLICIA, TRASLADANDONOS LA C. JUANA FRANCISCA Y YO AL DOMICILIO DE LA C. DOLORES, APROXIMADAMENTE DIEZ MINUTOS MAS TARDE LLEGARON AL DOMICILIO ANTES MENCIONADO DOS PATRULLAS DE LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y PROTECCION CIUDADANA MUNICIPAL Y LES PEDIMOS QUE INTERVINIERAN PARA RECUPERAR A LA MENOR, Y ACUDIERON A CASA DE UNA VECINA DE LA C. DOLORES Y SACARON DE AHÍ A LA MENOR NORMA LETICIA, ENTREGANDOSELA DE INMEDIATO A LA C. JUANA FRANCISCA MARTINEZ, ES EL CASO QUE POR LAS PRECARIAS CONDICIONES ECONOMICAS POR LAS QUE ATRAVIEZA LA C. JUANA FRANCISCA MARTINEZ SE VIO EN LA NECESIDAD DE REGRESARSE A TRABAJAR A LA CIUDAD DE MONTERREY, DEJANDOME ENCARGADA A LA MENOR, A PARTIR DE ESA FECHA LA DE LA VOZ CUIDO A LA MENOR NORMA LETICIA PALACIOS MARTINEZ, QUIERO MANIFESTAR QUE LOS PADRES DE LA MENOR ME ENTREGABAN LAS CANTIDADES NECESARIAS PARA CUBRIR LAS NECESIDADES BASICAS DE LA MENOR. APROXIMADAMENTE EN EL MES DE MARZO DEL PRESENTE AÑO, LLEGÓ A MI CASA UN CITATORIO DE LA PROCURADURIA DE LA FAMILIA EN DONDE LE PEDIAN A LA C. JUANA FRANCISCA QUE SE PRESENTARAN EN DICHA INSTITUCION Y YO LA ACOMPAÑE, EN DONDE NOS INFORMARON QUE LA C. DOLORES HABIA PUESTO UNA DEMANDA POR MALTRATO Y DESCUIDO Y QUE ERA NECESARIO QUE DECLARARA, PERO QUE NO HABIA PROBLEMA QUE NO NOS QUERIAN RECOGER A LA MENOR, QUE SIMPLEMENTE QUERIAN QUE DECLARARA PARA ANEXAR SU DECLARACION AL EXPEDIENTE Y CONCLUIRLO. EL DIA VEINTICINCO DE MARZO DEL PRESENTE ACUDIERON A MI DOMICILIO VARIAS PERSONAS QUIENES SE OSTENTABAN COMO PERSONAL DEL DIF Y ME ENTREGARON UN CITATORIO PARA QUE PRESENTARA A LA NIÑA A DECLARAR, CABE ACLARAR QUE UNA TRABAJADORA SOCIAL ME INFORMO QUE NO HABIA PROBLEMA Y QUE NO NOS IBAN A QUITAR A LA NIÑA. CABE ACLARAR QUE LA QUEJOSA SE ENCONTRABA TRABAJANDO EN MONTERREY RAZON POR LA CUAL ACUDI A LA PROCURADURIA DE LA FAMILIA EN COMPAÑÍA DEL C. JOSE GUADALUPE GONZALEZ, QUIEN ES SOBRINO DE LA C. JUANA FRANCISCA, DE MARIA DE JESUS VAZQUEZ, QUIEN ES MI MADRE Y DE LA MENOR NORMA LETICIA PALACIOS MARTINEZ. AL LLEGAR A DICHA INSTITUCION NOS PASARON CON LA LIC. BLANCA, SIN SABER LOS APELLIDOS NOS HIZO VARIAS PREGUNTAS ACERCA DE NUESTRA SITUACION ECONOMICA Y DESPUES NOS QUITARON DE UNA MANERA ARBITRARIA A LA MENOR NORMA LETICIA PALACIOS MARTINEZ, NI SIQUIERA NOS INFORMARON EL PORQUE SE RECOGIA A LA MENOR Y DE AHÍ LA INTERNARON A LA MENOR EN CASA CUNA TRANSITORIA DIF. CABE ACLARAR QUE EL PERSONAL DE DICHA INSTITUCION NO HA DEJADO A LA MADRE DE LA MENOR COMUNICARSE CON ELLA, ES EL CASO QUE LA C. JUANA FRANCISCA MARTINEZ, ACUDIO A LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE ORIENTACION JURIDICA SOCIAL EN DONDE NO LE QUISIERON PROPORCIONAR LA ASISTENCIA JURIDICA CORRESPONDIENTE, POR LO QUE SE VIERON EN LA NECESIDAD DE BUSCAR UN ABOGADO PARTICULAR QUIEN NOS DEFENDIERA. EL DIA VIERNES NUEVE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE ACUDI EN COMPAÑÍA DE LOS PADRES DE LA MENOR Y DEL ABOGADO DE ESTOS A LA PROCURADURIA DE LA FAMILIA EN DONDE NOS ENTREVISTAMOS CON LA SUBPROCURADORA Y NOS DIJO QUE NO SABIA EL PORQUE ESTABA LA NIÑA INTERNADA Y QUE NO LES IBAN A ENTREGAR POR LA RAZON DE QUE LA C. JUANA FRANCISCA MARTINEZ  HABIA PRESENTADO UNA QUEJA EN LA C.D.H.E.C. Y QUE MEJOR LE FIRMARAN LOS PAPELES PARA DAR EN ADOPCION A LA MENOR, ADEMAS QUE ELLA DUDABA QUE EL C. ANTONIO PALACIOS FUERA EL PADRE DE LA MENOR…”

7.- El oficio número PFS. 446/99 de 16 de abril de 1999 suscrito por la licenciada Guadalupe García de Rodríguez, entonces Procuradora de la Familia en el Estado, por medio del cual rindió su informe a esta Comisión en los siguientes términos:

(Transcripción literal)

“…El día 26 de Marzo del año en curso fue depositada provisionalmente en Casa Cuna Transitoria D.I.F., con domicilio conocido en Rancho “Los González” de ésta ciudad la menor NORMA LETICIA PALACIOS MARTINEZ, por considerarse que de las diligencias practicadas y derivadas de la denuncia interpuesta por la C. DOLORES ALICIA RODRIGUEZ RAMIREZ, la mencionada menor se encontraba en SITUACION EXTRAORDINARIA de peligro. Con la facultad que a ésta Institución conceden los Artículos 82 y 79 fracciones II, III, VIII y IX de la Ley de Asistencia Social para el Estado de Coahuila y para salvaguardar la integridad física y moral de la referida menor, se tomo dicha medida, hasta en tanto se determine por parte de sus padres biológicos el hogar, familia y domicilio en el que ésta vivirá a efecto de que se garantice su seguridad emocional y desarrollo psicológico.

De las constancias que integran el expediente formado por tal motivo en ésta Institución, se advierte que la menor NORMA LETICIA PALACIOS MARTINEZ, ha estado muy poco tiempo bajo el cuidado, atención y cariño de su madre quien le ha dejado en manos de familiares y personas ajenas a la familia. Para constatar la veracidad de los hechos se ordenó por parte de ésta Procuraduría la investigación de campo por parte del Departamento de Trabajo Social.

Con el objeto de que los padres biológicos de la menor logren un cambio en el ambiente familiar que sea favorable para el desarrollo integral de su menor hija, se les canalizó al Centro de Atención e Integración Familiar “Bolívar” a cargo de la C. LIC. MARIA DE LA CRUZ PORTES NUÑEZ y así sea más rápida la reintegración de la menor a su familia; apoyo terapéutico y familiar establecido y  fortalecido por las autoridades del Organismo Público Descentralizado D.I.F., y consecuentemente por las Gubernamentales con el objeto de procurar una atención integral para la familia y particularmente para los menores que se encuentran en SITUACION EXTRAORDINARIA de peligro por el abandono en que los tienen sus padres.

Es completamente falso que la menor haya sido golpeada y maltratada durante su estancia en Casa Cuna Transitoria D.I.F. y tampoco se ha prohibido la convivencia de la quejosa y otros familiares con la menor de referencia, hecho que se acredita con la copia del dictamen médico emitido por el doctor JULIAN RIVERA GUARDIOLA, Perito Médico de la Procuraduría General de Justicia del Estado con fecha 13 de los corrientes y con copia de los permisos otorgados por ésta Procuraduría de la Familia para que se lleve a cabo la convivencia de los padres con su menor hija en los días y horarios establecidos en el reglamento interno de Casa Cuna Transitoria D.I.F….”

8.- Copia del dictamen médico elaborado por el Dr. Julián Rivera Guardiola respecto del exámen practicado a la menor Norma Leticia Palacios Martínez, el 13 de abril de 1999, y en el que  expresa:

(Transcripción literal)

“…certifica haber examinado a: Nombre del paciente: NORMA LETICIA PALACIOS MARTINEZ edad 6 años, domicilio Carretera los Glz. Kilómetro 3.5 Atendido en SEMEFO H. universitario. Del examen médico practicado al paciente se encontró que NO presenta lesiones físicas visibles y NO presenta síntomas de y/o signos de intoxicación.- DESCRIPCION Y CLASIFICACION DEL LESIONES:  se trata de paciente la cual actualmente No presenta lesiones físicas visibles a la exploración física, siendo las 18:00 horas…”

9.- Escrito fechado el 03 de mayo de 1999, presentado por la quejosa ante este Organismo y en el que expone:

(Transcripción literal)

“…Por medio del presente escrito ocurro ante ese OMBUDSMAN LOCAL, a fin de desahogar en tiempo la vista de quince días que me fue conferida, por las evidentes contradicciones y falta a la verdad, en alcance a su atento oficio PV-289-99, en lo siguientes términos:

Se niega el contenido toda vez que es falso en su totalidad, el escrito enviado a Usted.

Debe destacarse que en ninguno de sus extremos se acredita, con ningún documento o constancia, el estado de peligro.

En relación al hechos que se me imputan, de dedicarme a la prostitución los niego además de ser una calumnia y constituir un delito esa falsedad, pues nadie ni la Autoridad debe faltar a la verdad.

También, falso es que la suscrita tenga en estado de abandono a mi menor hija, ya que siempre le he proporcionado cariño, el apoyo y los medios necesarios para su sano desarrollo físico y emocional, además que el dicho de la Procuraduría de la Familia no se encuentra respaldado por alguna probanza idónea que acredite plenamente el estado de abandono de mi hija.

Cabe hacer notar que por lo que lo alegado por la procuraduría de la Familia resulta ser obscuro e irregular, ya que no especifica las circunstancias Fácticas de modo, tiempo y lugar, ni alega hechos concretos, al no detallar de manera clara, las causas específicas del supuesto estado de abandono a la suscrita. Dicho hecho deberá de desestimarse, además no constan medios que puedan crear la convicción de ese protector del pueblo en las falacias de la Autoridad.

Por lo que toca al procedimiento administrativo llevado por la Procuraduría de la Familia, no existe algún documento en las constancias procesales, en el cual, en términos del artículo 86 de la Ley de Asistencia Social, se ordene la investigación de la situación de mi menor hija a la trabajadora social BLANCA ESTELA RAMOS RETA, ni tampoco se acredita fehacientemente que se haya levantado acta circunstanciada de cada una de las diligencias practicadas para determinar la supuesta situación de peligro de la menor en comento, además de que no se recabaron las pruebas necesarias para cumplir con las disposiciones de la Ley anteriormente invocada, en conclusión no se ha seguido en términos legales tal proceso.

En relación al supuesto estudio social realizado por la funcionaria antes mencionada, la suscrita impugna de falsedad el contenido del mismo, ya que carece de forma y fondo, además que la misma alega la falta de autenticidad e inexactitud de ese documento, por la razón de que la suscrita el día 26 de marzo de 1999, fecha en la cual supuestamente se realizó el estudio social de referencia, no fui visitada por persona alguna, de la Procuraduría de la Familia, además, en relación al apartado relativo a la PROBLEMTICA FAMILIAR de dicho documento, no se acredita fehacientemente la causa de alcoholismo, ya que no existen pruebas periciales, testimoniales, o de cualquier otra índole que apoyen el dicho de la trabajadora social.

Recalcando que carece de consistencia jurídica la resolución y actuación de la Autoridad, pues se excita dicho órgano administrativo, con un señalamiento del que al parecer me dedico a la PROSTITUCION, lo cual es mentira y no está acreditado en ninguna parte pues carece esa determinación de valor de verdad.

De igual manera resulta imposible la verídica determinación del alcoholismo,  ya que a la fecha de realización de dicho estudio, mi esposo se encontraba en el poblado de San Juan de la Vaquería, por lo que fue imposible que la trabajadora social se diera cuenta de alguna situación irregular ya que el estudio social fue elaborado en la ciudad de Saltillo

Por lo que hace al tercer hecho del escrito inicial presentado por la Procuraduría de la Familia, con relación a las supuestas declaraciones rendidas ante la institución antes mencionada, es de desestimar el hecho correlativo, toda vez que es obscuro e irregular por la razón de que no especifica el contenido de dichas declaraciones, ni tampoco que hechos se acreditan con las supuestas declaraciones, por lo que resulta evidente que son falsas las imputaciones de la Procuraduría de la Familia y que el dicho de esta institución carece de soporte por no podrá crear en la convicción de ese OMBUDSMAN los hechos imputados a la suscrita.

Además es de hacer notar que la Procuraduría de la Familia violentando flagrantemente la Ley de Asistencia Social al separar preventivamente  a la menor NORMA LETICIA PALACIOS MARTINEZ pues en ningún momento, en las constancias que exhibe, aparecen motivos fundados de los que se desprenda la existencia de un peligro inminente e inmediato a su seguridad o salud.

SOLICITO SEA LLAMADA A DECLARAR LA SEÑORA DOLORES ALICIA RODRIGUEZ RAMIREZ para que diga si ha ella le consta que me dedico a la prostitución, y si ella es amiga o pariente de la LIC. MINERVA CARRIZALEZ GARCIA, así mismo solicito que se le cite a esta última funcionaria de la Procuraduría de la Familia, para que manifieste si es común que la Sra. DOLORES RODRIGUEZ RAMIREZ, le invita a convites, ambiguas o fiestas en su casa, o si es familiar de esta SRA. DOLORES RODRIGUEZ RAMIREZ.

Hago notar a Usted que no existe situación fáctica que se encuadre en ninguna hipótesis que de pie a la separación de mi menor en una casa hogar transitoria, pues no existe causal de estado de peligro según el CODIGO DE PROCEDIMIENTOS DE COAHUILA  ni en la LEY DE ASISTENCIA SOCIAL…”

10.- Oficio SPF/MRAV/105/99 de 01 de septiembre del año 1999, signado por la Procuradora de la Familia en el Estado, por el cual remite a esta Comisión copia certificada del expediente de la menor Norma Leticia Palacios Martínez, y en el cual, entre otras constancias obran las siguientes:

a).- Declaración de la quejosa Juana Francisca Martínez Velez ante la Subprocuradora de la Familia, el día 7 de abril de l999, en la que manifestó:

(Transcripción literal)

“…Que está casada con el C. ANTONIO PALACIOS ZAMARRIPA, desde hace aproximadamente 20 años, y de esta relación han procreado siete hijos de nombres FRANCISCO JAVIER, JUANA GUADALUPE, ROSALINDA, MARIA DE LOURDES,  FIDENCIO ANTONIO, ANA MANUELA y NORMA LETICIA de apellidos PALACIOS MARTINEZ de 19, 17, 13, 11, 09, 08 y 05 años de edad respectivamente, que su hijo FRANCISCO JAVIER vive con su esposo en San Juan de la Vaquería, que MARIA DE LOURDES y FIDENCIO ANTONIO viven con el hermano de la C. DORA LETICIA y los otros restantes viven con la C. DORA LETICIA CARDENAS VAZQUEZ, quien es pareja de su sobrino el C. JOSE GUADALUPE GONZALEZ PEREZ, en el domicilio ubicado en calle Morelos Sur No. 1917 de la Colonia Bellavista, esto debido a que su esposo es una persona pensionada y recibe una pensión mensual de $950.00 por lo que la declarante se vio en la necesidad de ir a trabajar a la ciudad de Monterrey desde hace aproximadamente dos años, que semanalmente viene a visitar a sus hijos y que por dicho empleo percibe un sueldo mensual de $400.00, además de darle ropa, comida y apoyo para sus menores hijos, que sabe que DORA LETICIA cuida bien a sus hijos, les da de comer y los lleva a la escuela, señala la declarante que ella lo que desea es que le entreguen a su menor hija..."”

b).- Constancia de la oficialía de partes del Poder Judicial del Estado en la que se advierte que se recibió  una demanda presentada por Guadalupe García de Rodríguez, el día 15 de abril de 1999,  en la que promueve jurisdicción voluntaria para hacer saber la determinación decretada por la Procuraduría de la Familia.

c).- Copia de la demanda de fecha 15 de abril de 1999, relativa a la determinación decretada por la Procuraduría de la Familia para separar del seno familiar a la menor Norma Leticia Palacios Martínez, y depositarla provisionalmente en Casa Cuna transitoria  DIF.

d).- Copia del informe previo firmado por la licenciada Rosa María Barrera Quiralte, entonces Delegada Regional de la Procuraduría de la Familia, dirigido al C. Juez Segundo de Distrito en el Estado, fechado el 13 de abril de l999, en el que en su parte conducente dice:

(Transcripción literal)

“…ES PARCIALMENTE CIERTO EL ACTO RECLAMADO, en lo que se refiere a que el día 26 de Marzo del año en curso fue depositada provisionalmente en Casa Cuna Transitoria DIF con domicilio conocido en Rancho Los González de esta ciudad, la menor NORMA LETICIA PALACIOS MARTINEZ por considerar que con las diligencias practicadas y derivadas de la denuncia interpuesta por la C. DOLORES ALICIA RODRIGUEZ RAMIREZ, la mencionada menor se encontraba en Situación Extraordinaria de Peligro. Con la facultad que me conceden los artículos 79 fracciones II, III, VIII y IX y 82 fracción II de la Ley de Asistencia Social y para el efecto de salvaguardar la integridad física y moral de la menor NORMA LETICIA PALACIOS MARTINEZ, se dispuso su depósito en dicha Institución, hasta en tanto comparecieran sus padres y se sometieran a la terapia familiar y psicológica de un Centro de Atención para la Integración Familiar del DIF, pretendiendo un cambio en el ambiente familiar que garantice la seguridad emocional y desarrollo físico de la menor…”

e).- Copia de estudio social realizado por la trabajadora social Blanca E. Ramos Reta, adscrita a la Procuraduría de la Familia, de fecha 26 de marzo de l999, en el que asienta el siguiente diagnóstico social y familiar:

(Transcripción literal)

“…LA PAREJA FORMADA POR EL SR. ADAN ESTRADA Y LA SRA. DORA LETICIA CARDENAS TIENEN 9 AÑOS DE ESTAR CASADOS PROCREANDO DOS HIJOS DE NOMBRE NOE Y MONICA DE 8 Y 4 AÑOS RESPECTIVAMENTE LA SRA. DORA ES HIJASTRA DE EL SR. JOSE GUADALUPE QUIEN ES PRIMO LEJANO DE LA MENOR NORMA LETICIA POR LO QUE LA NIÑA SE QUEDA A VIVIR CON ELLA SOLO CUANDO LA PAREJA DEL SR. JOSE GUADALUPE ESTA TRABAJANDO EN LOS ESTADOS UNIDOS. PERO MENCIONA QUE TANTO EL PAPA COMO LA MAMA DE LA NIÑA LE DAN DINERO PARA MANTENERLA Y QUE NUNCA SE HAN DESOBLIGADO DE ELLA, NI DE LAS OTRAS DOS HERMANAS DE NORMA QUE TAMBIEN VIVEN CON ELLA…”

f).- Copia del acta de la investigación realizada el 25 de marzo del año pasado, por la trabajadora social Blanca E. Ramos Reta, servidora público de la Procuraduría de la Familia, en la que se hace constar:

(Transcripción literal)

“…SE VISITO EL DOMICILIO DE LA SRA. DORA CARDENAS UBICADO EN MORELOS SUR # 1917 COL. BELLAVISTA CON EL OBJETIVO DE INVESTIGACION DEBIDO A REPORTE DE QUE LA MENOR NORMA LETICIA PALACIOS MARTINEZ SE ENCONTRABA VIVIENDO EN ESE DOMICILIO JUNTO CON SU MAMA LA SRA. FRANCISCA MARTINEZ PALACIOS QUIEN PRETENDE LLEVARSELA A LA CIUDAD DE MONTERREY NUEVO LEON LO CUAL NO ES CONVENIENTE PARA LA MENOR YA QUE SU MAMA AL PARECER SE DEDICA A LA PROSTITUCION; Y FUE A RECOGER A LA MENOR DEL DOMICILIO DE LA SRA. DOLORES ALICIA RODRIGUEZ RAMIREZ CON QUIEN ESTUVO VIVIENDO POR ESPACIO DE 2 AÑOS Y 5 MESES.

POR LO CUAL PRIMERAMENTE SE VISITO EL DOMICILIO DE ALGUNOS VECINOS, LAS CUALES MANIFESTARON QUE LA SRA. DORA ES UNA PERSONA TRANQUILA, YA QUE NUNCA HAN TENIDO NINGUN PROBLEMA CON ELLA, Y ES ELLA LA QUE SE ENCARGA DE LA CASA Y  LAS PERSONAS QUE VIVEN CON ELLA YA QUE SU ESPOSO PARECE QUE SE FUE A TRABAJAR FUERAS DE LA CIUDAD QUE HAN VISTO A OTRA NIÑA QUE JUEGA CON SU HIJA PERO NO SABEN QUIEN ES, ADEMAS QUE LAS TRATAN BIEN Y NUNCA HAN VISTO QUE LES PEGUEN O LAS REGAÑEN.

POSTERIORMENTE SE ACUDIO AL DOMICILIO DE LA SRA. DORA EL CUAL SE ENCONTRABA EN BUENAS CONDICIONES HIGIENICAS ES DECIR LA CASA ESTABA LIMPIA Y RECOGIDA, MENCIONANDO QUE LA SRA. FRANCISCA MARTINEZ PALACIOS ASI COMO LA MENOR NORMA NO VIVEN CON ELLA, QUE SOLO VAN A VISITARLA YA QUE LA SRA. FRANCISCA TRABAJA EN LA CIUDAD DE MONTERREY NUEVO LEON Y VIVE EN SAN JUAN DE LA VAQUERIA CON SU ESPOSO, DESCONOCIENDO CUAL SEA SU TRABAJO EN MONTERREY Y QUE LA NIÑA LA ESTA DEJANDO CON UN PRIMO QUIEN ES PAREJA DE SU MAMA Y QUE SI ERA NECESARIO QUE LA MENOR SE PRESENTARA PARA ENTREVISTA, LA PODIAN TRAER, YA QUE LA SRA. DOLORES QUIEN ERA LA QUE LA TENIA PRETENDIA LLEVARSELA A ESTADOS UNIDOS, MOTIVO POR EL CUAL SE LA QUITARON ADEMAS DE QUE A LA MENOR LA CUIDABA SU HERMANA QUIEN TAMBIEN ESTA VIVIENDO CON LA SRA. DOLORES.

POR LO TANTO SE DEJO CITATORIO PARA QUE SE PRESENTARAN EN ESTA PROCURADURIA PARA REALIZAR ENTREVISTA CON LA MENOR…”

g).- Escrito de 10 de mayo de 1999, firmado por la agraviada y dirigido al C. Juez Primero de Primera Instancia en Materia Familiar del Distrito Judicial de Saltillo, por medio del cual le hace saber:

(Transcripción literal)

“…Que por medio del presente ocurso vengo a aclarar mis escritos de fecha 30 de abril de 1999, en los cuales por errores involuntarios, mis nombre aparece expresados de diferentes maneras pero firmados por mi y siempre con mi nombre y apellido paterno, pero con la premura del tiempo no me importó que aparecieran mis apellidos maternos o paternos y con el apellido de mi esposo ANTONIO PALACIOS, pues mi nombre de soltera es JUANA FRANCISCA MARTINEZ VELEZ y derivado de mi matrimonio utilizo el de JUANA FRANCISCA MARTINEZ DE PALACIOS, manifestando que los dos escritos son de la suscrita, y a efecto de ilustrar mi manifestación anexo copia simple del acta de matrimonio donde aparecen los nombres de mis progenitores y el de mi cónyuge…”

h).- Constancia de comparecencia ante la Procuraduría de la Familia, de la señora Dolores Alicia Rodríguez Ramírez, el día 26 de marzo de l999, diligencia en la que manifestó:

(Transcripción literal)

“…Que está casada legalmente con el C. AGUSTIN SALINAS LUGO con quien ha procreado tres hijos de nombres AGUSTIN, MAYRA ROCIO Y ALFREDO de apellidos SALINAS RODRIGUEZ de 20, 17 y 12 años de edad respectivamente y que desde hace aproximadamente tres años tenía a su cargo a la menor NORMA LETICIA PALACIOS MARTINEZ de cinco años de edad y que durante todo ese tiempo la C. JUANA FRANCISCA MARTINEZ VELEZ madre de la menor esporádicamente visitaba a su hija manifestando que durante todo ese tiempo yo me hice cargo de los gastos de alimentación de vestido y educación, y que actualmente la menor acudía al Jardín de Niños Alberto del Canto y que el veintidós de febrero como a las diez y media de la noche se presentó en mi domicilio la C. JUANA FRANCISCA acompañada de unos policías que hiban en una camioneta azul y que desde esa fecha se llevó a la menor NORMA LETICIA pero no ha vivir con ella ya que trabaja en la ciudad de Monterrey como empleada doméstica, por lo que la menor se quedaba con una señora de nombre DORA quien no es familiar de NORMA y que tiene su domicilio en la calle de Morelos 1917 de la colonia Bellavista y que además  ahí vive JUANA GUADALUPE y ROSALINDA de diecisiete y trece años de edad quienes son hermanas de NORMA aclarando que la señora JUANA FRANCISCA esta casada con el C. ANTONIO PALACIOS ZAMARRIPA y que el vive en San Juan de la Vaquería en compañía de su hijo FRANCISCO JAVIER; pero que además tiene otros tres hijos de nombre LENCHO, ANA MANUELA Y LOURDES y que la menor ANA vive en San Antonio de las Alazanas con una amiga de JUANA FRANCISCA; por lo que debido a la desintegración familiar que existe considero que no es conveniente que la menor NORMA LETICIA viva en la calle de Morelos ya que son personas totalmente ajenas a la familia por lo que considero que es conveniente que la menor permanezca en Casa Cuna ya que de continuar con la señora DORA la menor no recibiría una educación adecuada ya que desde la fecha en que tienen a dicha menor, no asiste al Kinder y además se ha enfermado en varias ocasiones que ella desea visitar a la menor en casa Cuna y además de entregarle su ropa…”

III.- DESCRIPCION DE LA SITUACION JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

Los hechos expuestos por Juana Francisca Martínez de Palacios, ante este Organismo el 09 de abril de 1999 resultan violatorios de sus derechos fundamentales, pues con la actuación desplegada por los servidores públicos de la Procuraduría de la Familia, se vulneró su derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica consagrados en nuestra Carta Magna, ya que fue privada de la guarda y custodia de su menor hija Norma Leticia Palacios Martínez por considerar que se encontraba en situación extraordinaria, sin que existiera mandamiento escrito en el que se fundara y motivara la causa legal para ello. Asimismo, dicha menor fue internada en la Casa Cuna Transitoria del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Coahuila el  26 de marzo de l999, también sin que mediara orden escrita de la autoridad competente y hasta la fecha de la presente resolución no se le ha reintegrado a su hogar.

Por otra parte, los servidores públicos de la Procuraduría de la Familia, incumplieron con el deber que les impone el segundo párrafo del artículo 87 de la Ley de Asistencia Social para el Estado de Coahuila, puesto que al determinar la separación de la niña Norma Leticia Palacios Martínez del seno familiar, no hicieron la notificación a la autoridad judicial correspondiente en un plazo máximo de 48 horas a efecto de que fuera ratificada por ella.

IV. OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTA LA CONVICCION SOBRE LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, valoradas de conformidad con las normas de procedimiento y con los principios de la sana crítica, de equidad y razonamientos lógico-jurídicos siguientes, acreditan la transgresión de los derechos humanos de la quejosa Juana Francisca Martínez de Palacios, por parte de los servidores públicos de la Procuraduría de la Familia en el Estado, en atención a lo siguiente:

En el mes de marzo de l999, se recibió en la Procuraduría de la Familia una denuncia de que la niña Norma Leticia Palacios Martínez, probablemente se encontraba en situación extraordinaria, por lo que, de acuerdo con la facultades que la Ley de Asistencia Social para el Estado de Coahuila otorga a dicha dependencia, esta procedió a realizar la investigación correspondiente.

Así, el día 25 de marzo de l999, la Trabajadora Social Blanca E. Ramos Reta, servidora pública de esa Procuraduría, comenzó a integrar el estudio R/143/99, relativo a la menor Norma Leticia Palacios Martínez, encontrando que vive con el señor Adán Estrada y con la señora Dora Leticia Cárdenas quienes tienen 9 años de casados y tienen dos hijos, le manifestaron a la trabajadora social citada que tanto el papá como la mamá de la niña les dan dinero para su sustento.

En el rubro de “Alternativas Sociales y Legales” del estudio en mención, la profesionista señala que “se canalizó con la Lic. Minerva y la menor al área de psicología en donde se encontró que no tiene una identidad de quien es su mamá ya que vive con una familia ajena a sus padres por lo que la Lic. Barrera decide que se interne en casa cuna por los problemas emocionales que tiene”. Esta constancia fue remitida a esta Comisión por la Procuraduría de la Familia y obra en el expediente de queja en copia certificada.(evidencia 10 e))

El artículo 28 de la Ley de Asistencia Social del Estado de Coahuila, establece que: “Corresponde al estado, a través del Sistema brindar atención a los menores en situación extraordinaria, entendiendo como tales a aquellos que: I.- Se encuentren físicamente abandonados por estar separados ocasional o definitivamente del seno familiar o, cuando aún sin estarlo, se hallen desamparados o sin un adecuado sostén por la indiferencia, negligencia o falta de recursos económicos de sus padres, tutores o de quienes ejercen la patria potestad; II.- Carezcan de familia, sufran de maltrato físico o mental o rechazo familiar; III.- Sean objeto de explotación o de cualquier tipo  de abuso; IV.- Vivan en un hogar desorganizado a causa de la negligencia, depravación o crueldad de sus padres, tutores o quien ejerza sobre ellos la patria potestad; V.- Habiten en casa de mala fama o con personas viciosas o de mala reputación; VI.- Se asocien con delincuentes, homosexuales, prostitutas, viciosos o vagos; VIII.- Practiquen actos obscenos o inciten a otros a cometerlos; VIII.- Se embriaguen o intoxiquen; IX.- Trabajen en ocupaciones u oficios que comprometan su moralidad y seguridad; X.- Frecuenten cantinas, cabarets, centros de vicios u otros sitios semejantes; XI.- Presenten el síndrome del niño maltratado a causa de lesiones orgánicas o psíquicas que reciban como consecuencia de la agresión directa en forma constante o intermitente, por parte de una persona mayor: XII.- Padezcan desnutrición en tercer grado, según el dictamen de las autoridades sanitarias competentes; y XIII.- Presenten otra situación análoga a juicio de la Procuraduría de la Familia.” 

En consecuencia al recibir la denuncia de abandono de la menor Norma Leticia palacios Martínez, la Procuraduría de la Familia inició la investigación respectiva y determinó que dicha menor se encontraba en situación extraordinaria, por lo que, por conducto de la entonces delegada regional, Lic. Rosa María Barrera Quiralte, acordó separar  preventivamente a la niña Norma Leticia de su hogar e internarla en la Casa Cuna Transitoria del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, según se advierte del propio estudio realizado por la Trabajadora Social Ramos Reta y de la copia del oficio descrito como evidencia 2 en el capítulo así denominado de la presente resolución.

Sin embargo, en ninguna de las constancias que integran el expediente formado por la Procuraduría de la Familia en relación con la niña Norma Leticia Palacios Martínez, el cual obra en copia certificada en este sumario, como evidencia 10, se advierte que exista acuerdo, en forma escrita, debidamente fundado y motivado, en el que se determine la separación del seno familiar de la menor y su internamiento en Casa Cuna, lo que desde luego transgrede lo dispuesto en el artículo 16 de Nuestra Carta Magna, en el sentido de que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento, por lo tanto, es obvio que  se vulneró el derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica de la agraviada Juana Francisca Martínez  de Palacios, al privársele de la guarda y custodia de su menor hija sin cumplir con los requisitos de forma establecidos por el orden jurídico nacional y estatal.

También se violaron los derechos fundamentales de la quejosa, al no observarse, por parte de la Procuraduría de la Familia, lo establecido en el segundo párrafo de la Ley de Asistencia Social para el Estado de Coahuila que dispone en su artículo que al separar preventivamente a un menor de su hogar, deberá notificarse la medida a las autoridades judiciales correspondientes, acompañando copia de las constancias respectivas en un plazo que no excederá de 48 horas, a efecto de que dicha medida sea ratificada, en su caso, por aquellas.

En la especie, la separación de la niña Palacios Martínez no fue notificada en el término señalado por la ley a la autoridad judicial competente. En efecto, de las constancias que integran el sumario  en estudio, se desprende que no fue sino hasta el día 15 de abril de l999 que se puso en conocimiento del Juez de Primera Instancia en Materia Familiar, la determinación de separar a la referida menor e internarla en Casa Cuna Transitoria del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, a efecto de que la ratificara, no obstante que dicha medida había sido tomada desde el 26 de marzo del mismo año, es decir 20 días después, no obstante que la ley en comento establece un término de 48 horas, de donde resulta evidente la transgresión a los derechos fundamentales de la quejosa.

Por otra parte, cabe destacar que hasta la fecha de la presente recomendación, el internamiento provisional de la menor Norma Leticia Palacios Martínez, en la Casa Cuna, no ha sido resuelto, ya sea decretando su reintegración al seno familiar o solicitando la pérdida de la Patria Potestad para posteriormente iniciar el procedimiento de adopción, como lo establecen los artículos 93 y 94 de la Ley de Asistencia Social de Coahuila.

Todas estas evidencias concatenadas entre sí, nos llevan a la convicción plena de que los servidores públicos de la Procuraduría de la Familia conculcaron los derechos fundamentales de la reclamante Juana Francisca Martínez de Palacios al inobservar las siguientes disposiciones legales:

De la Constitución General de la República:

Artículo 14 (segundo párrafo).- “…Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho”.

Artículo 16 (primer párrafo).- “Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento”.

De la Ley de Asistencia Social para el Estado de Coahuila:

Artículo 85.- “La Procuraduría y las Delegaciones Regionales, en su caso, deberán recibir toda denuncia de maltrato o abandono de menores que se les presenten.

Recibido el reporte procederán a su investigación.

Artículo 87. -  “La Procuraduría podrá, por acuerdo de su titular, del Subprocurador o de los Delegados Regionales, separar preventivamente al menor de su hogar o de quien ejerza la patria potestad, cuando aparezcan motivos fundados que  hagan presumir la existencia de un peligro eminente e inmediato a su seguridad o salud, aún cuando no se hayan concluido los exámenes a que se refiere al artículo anterior.

Al llevar a cabo la medida a que se refiere este artículo, la Procuraduría deberá notificarla a las autoridades judiciales correspondientes, acompañando copia de las constancias respectivas, en un plazo que no excederá de cuarenta y ocho horas, a efecto de que dicha medida sea ratificada, en su caso, por aquéllas.”

Artículo 90.- “La autoridad judicial en el caso a que se refiere el artículo 87 de esta Ley, dentro de un plazo de quince días, contados a partir de la fecha de separación, deberá ratificar la medida de la Procuraduría o, en su caso, resolver sobre la integración del menor a su núcleo familiar”.

Artículo 93.-“Una vez conocido el resultado de la investigación, la cual no podrá exceder de treinta días hábiles y mediante la que se compruebe que un menor se encuentra en grave peligro por su situación extraordinaria, la Procuraduría procederá a solicitar de la autoridad judicial competente la pérdida de la patria potestad.

Artículo 94.- “Determinada la imposibilidad de reintegración del menor al núcleo familiar y habiendo resolución de la autoridad judicial competente sobre la pérdida de la patria potestad sobre el menor, la Procuraduría podrá iniciar el procedimiento de adopción correspondiente, previa opinión del Consejo Técnico de Adopciones, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables”.

De la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila:

Artículo 52.- Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y su incumplimiento, dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales:

I.- “Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión”.

XXI.- Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de cualquier disposición jurídica relacionada con el servidor público”.

De la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre:

Artículo XVIII.- “Toda persona puede ocurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos. Asimismo debe disponer de un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia lo ampare contra actos de la autoridad que violen, en perjuicio suyo, alguno de los derechos fundamentales consagrados constitucionalmente.

FUNDAMENTACIÓN JURISPRUDENCIAL:

Competencia. Su fundamentación es requisito esencial del acto de autoridad.

Haciendo una interpretación armónica de las garantías individuales de la legalidad y seguridad jurídica que consagran los artículos 14 y 16 constitucionales, se advierte que los actos de molestia y privación deben, entre otros requisitos, ser emitidos por autoridad competente y cumplir las formalidades esenciales que les den eficacia jurídica, lo que significa que todo acto de autoridad necesariamente debe emitirse por quien para ello este facultado expresándose, como parte de las formalidades esenciales, el carácter con que se suscribe y el dispositivo, acuerdo o decreto que otorgue tal legitimación. De lo contrario, se dejaría al afectado en estado de indefensión, ya que al no conocer el apoyo que faculte a la autoridad para emitir el acto, ni el carácter con que lo emita, es evidente que no se le otorga la oportunidad de examinar si su actuación se encuentra o no dentro del ámbito competencial respectivo, y es conforme o no a la Constitución o a la ley; para que, en su caso, esté en aptitud de alegar, además de la ilegalidad del acto, la del apoyo en que se funde la autoridad para emitirlo, pues bien puede acontecer que su actuación no se adecue exactamente a la norma, acuerdo o decreto que invoque, o que éstos se hallen en contradicción con la ley fundamental o la secundaria.

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación,  8ª. época, tomo 77, p.12.

Por lo que hace a lo expresado por la quejosa en el sentido de que su hija se encontraba golpeada cuando la fue a visitar a la Casa Cuna, no ha lugar a hacer pronunciamiento especial alguno, en atención a que, según consta en el acta circunstanciada del 14 de abril de l999, identificada en el apartado de Evidencias con el número 3, dicha menor manifestó que la han tratado bien y que no le han pegado y por parte de la asesora que levantó dicha acta hizo constar que según manifestación de la Directora, al momento de su ingreso a la institución la niña no presentaba ningún tipo de maltrato físico, amén de que obra en el expediente que se resuelve copia certificada del dictamen médico detallado como evidencia 8 en el que un perito médico de la Procuraduría General de Justicia del Estado dictamina que la menor no presentaba lesiones.

Las Recomendaciones de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila no pretenden, en modo alguno, desacreditar a las instituciones ni constituyen una afrenta o agravio a las mismas o a sus titulares, sino que, por el contrario, deben ser concebidas como un instrumento indispensable en las sociedades democráticas y los estados de derecho para lograr su fortalecimiento a través de la legitimidad que con su cumplimiento adquieren autoridades y servidores públicos ante la sociedad. Dicha legitimidad se fortalecerá de manera progresiva cada vez que se logra que aquéllas y éstos sometan su actuación a las normas jurídicas y a los criterios de justicia que conllevan al respeto a los Derechos Humanos.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite hacer a Usted, C. Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.

Primera.- Se sirva instruir al personal de la Procuraduría de la Familia para que invariablemente ajusten sus actuaciones, a las disposiciones legales, que regulan la vida institucional de esa dependencia y emitan sus determinaciones por escrito, fundándolas y motivándolas debidamente para cumplir con el mandato constitucional respectivo y respetar cabalmente los derechos humanos de los gobernados a quienes están obligados a servir.

Segunda.- Determinar, mediante la investigación administrativa pertinente, si los funcionarios de la Procuraduría de la Familia incurrieron en responsabilidad al privar a la señora Juana Francisca Martínez Palacios de la custodia de la menor Norma Leticia Palacios Martínez e internar a ésta en la Casa Cuna Transitoria DIF, sin que mediara mandamiento escrito en el que se fundara y motivara la causa legal del procedimiento, todo esto en detrimento de los derechos humanos de la quejosa.

Tercera.- Concluir conforme a lo que en derecho corresponda, el procedimiento administrativo, iniciado en relación con la situación extraordinaria en que supuestamente se encontró a la niña Norma Leticia Palacios Martínez.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública.

De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno; solicito a Usted que, en su caso, la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptar la Recomendación, le solicito, tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15  días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación. Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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